
 

 

ADENDA No. 01 

 

 

Invitación a Cotizar 

 
La Dirección Administrativa de Comfenalco Tolima, en uso de sus facultades legales y 

reglamentarias procede a modificar las condiciones de la Convocatoria 580 referente a: 

COMFENALCO TOLIMA ESTA INTERESADO EN SELECCIONAR PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA LEGALMENTE CONSTITUIDA PARA LA APLICACIÓN DE PRUEBAS PERIODICAS DEL 

SABER GRADOS 3°,5°,7°,9°; LA PREPARACIÓN PARA LAS PRUEBAS SABER 11, INCLUIDO 

SIMULACROS, DIRIGIDO A LOS ESTUDIANTES DE LOS GRADOS DÉCIMO Y UNDÉCIMO Y LA 

FORMACION PEDAGÓGICA PARA LOS DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

AUGUSTO E. MEDINA DE COMFENALCO IBAGUÉ Y COLEGIO COMFENALCO HONDA. 

 

  

1. Generalidades, de los siguientes puntos que detallo a continuación:  

 

• Se informa a los proponentes, que las muestras de las cartillas de los cuadernillos 

de las pruebas Saber Pro, deben ser entregadas en el Departamento de Compras 

Comfenalco Tolima en la Carrera 5 Calle 37 esquina, antes del cierre de la 

convocatoria el cual es el día 10 de febrero de 2025. 

 

Los demás ítems correspondientes a las condiciones generales de contratación NO 

sufren ninguna modificación. 

 

Dado en Ibagué, a los seis días del mes de febrero de (2025) 

 

 

 

 

 

 
      

 

DIANA LUCIA REYES GUTIÉRREZ   CLARIVEL MENDIETA MURILLEJO 
Directora Administrativa    Jefe Departamento de Compras 

 
Proyecto/Elaboro: Geisson David Cortes Arevalo. – secretaria Dpto. de Compras (E) 

Reviso/Aprobó: Clarivel Mendieta Murillejo. – jefe Dpto. de Compras  


		2025-02-06T11:35:38-0500
	DIANA LUCIA REYES GUTIERREZ




